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PRECIO DE SUSCRIPCION

Di^ntro y fu&ra de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
PRECIO DE INSERCION

Por un mes.......................... 5’00
Por tros meses ................ 15’00
Fot seU meses .............30’00
Por un año......................60’00

Número suelto: 0’75 céntimos 
mes córlente.

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

de la provincia de Logroño
Se publice los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, pana su inserción, co«i-uriicacioei«8 que 

no vengan registradas del Gobierno Civil de lia Provincia.

Los Edictos y Anuncios 1« 
particulares y tíldales que 
sean de pa<o, satisfarán a ra- 
lón de UNA peseta por LINEA, 
y los qoe asan da previa pago, 
se tasarán a raséa de VHNTE 
olmos, por PALABRA, ouslqule> 
ra Qoe sea el origen del adieto. 
Los Interesados acreditarán an
tes de 1« publloaclún y por bm 
dio de la correspond'.«its carts 
de pago, haber satisfecho 
importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, tin euye 
requisito no se Hiesrtarán.

Se eufiCTibe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. Kd 
eebre de la suscripción es adelantado; por tanto, eólo se atenderán las suscrip- 
eleaiée que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la ospítal por medio de llbranz'aa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobra.

Las leyes obligarán en 1« Península, Islas adyaesntss, Canarias, y tarrltorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular s los veinte días de su promulga- 
eión si e« ellas ao se dispusiese otra tos Ss entiende hecha la proauágasian 
el día en que termina la insarclán dá la ley sa el «Bols tí a Ofteial del Batata»

Gobierno Civil de |a 
Provincia

CIRCULA R
4987

En cumplimiento de lo ordena 
do por la Superioridad queda ab
solutamente prohibida la celebra
ción de espectáculos, incluso ca
barets y simi'ares desde la tarde 
del Mirécoles Santo a igual hora 
del Sábado de Gloria, sin más 
pscepcióii que,algún concierto 
sacro u otros actos de índole aná 
loga.

Encarezco a los señores Alca! 
des y Agentes de mi Autoridid 
el más exacto cumplimiento de. 
la presente orden.

4988 
Aprobado definitivamente el 

f ambio de nt^mbre de la villa de 
'1' )rrccil a Sobre Alesanco, Dor 
O. d n Ministerial de 4 Noviem- 
{•I d 1948 ratificada pori oficio 
c* 29 Je Marzo último, en el sen
tí : o de que en lo sucesivo se de- 
! ' nine San Isidro, se hace públi- 
i o jara general conocimiento, a 
íi Je q’ae se tenga en cuenta di- 
cn ! nombre por toda clase de 
.Au’.arid ides, funcionarios y de- 
m;is en las distintas relaciones a 
niaatener.
L groño 9 de Abril de 1949. 

El Gobernador Civil

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

—o—
Sección de Aguas

NOTA-ANUNCIO
4980

Dentro del plazo de treinta 
días señalado en la nota previa 
publicada en el <Boletín Oficial 
del Estado» del día 13 de Junio 
de 1948 a instancia de U.* Julia
na y D.* María Alfaro y herma
nos referente a la solicitud de 
concesión de un aprovechamien
to de aguas derivadas ael río 
Alga, en Jurisdicción de Falces 
(N ivarra) con destino al riego 
d líi finca « El Chollo > de la 
p V.piedad de los interesados, 
pr< sentaron éstos el proyecto de 
las obras qne pretenden realizar.

Estas consisten, en la capta
ción de un caudal continuo de 
12,4 litros por segundo de aguas 
del río Arga, mediante una gale- 
1 ía^subterránea de. unos 20 me
tros de loñgitud: la construcción 
de una arqueta circular o pozo

de aspiración: la instalación de 
un grupo moto bomba elevador 
y la ejecución de las distintas 
acequias o cauces de riego

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren per
judicados por la petición^.de ,re 
ferencia, puedan dirigir por es 
crito las reclamaciones que esti
men pertinentes al Sr. Ingenie 
ro Director de la ^Confederación 
Hidrográfica del Ebro, Identro 
del plazo de trei: ta días natura 
les y consecutivos aj contar del 
día siguiente al de la fecha de 
esta publicación, durante el cual 
y en horas hábiles de oficina, es
tarán de manifiesto el expedien
te y proyecto de referencia en la 
Sección de Aguas de esta’Confe- 
deración, en Zaragoza, (Seneral 
Mola, n.” 26, l.°

Zaragoza 2 de Abril de 1949. 
El ingeniero Director Adjunto,

F. Fernández,

- - - - »_____________ __

Hermandad Sindical de La- ¡ 
bradores y Ganaderos de 

Cirueña
—O —

4990 ’ 
En virtud del acuerdo adopta

do por el Cabildo de esta^Her- . 
mandad, en sesión celebrada) al ' 
efecto con fecha de hoy,;y;en re- | 
lación a lo dispuesto,en lajey de 
7 de octubre de 1938 y órdenes 
ministeriales concordantes, esta 
Hermandad, saca a subasta los 
pastos y rastrojeras de su muni
cipio por su precio inicial de pe- i 
setas diez mil, bajo el pliego de ■ 
condiciones que se halla espues- 
to en la Secretaría de esta Enti
dad. I

Dicha subasta se celebrará, en 
los.locales de esta Hermandad, ■ 
el día quince del próximo mes 
de abril a las doce horas.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional Sindicalista. í 

Ciiueña, 27 de marzo de 1949. ' 
El Jefe de la Hermandad,

C. N. s. , J 
Sindicato Provincial dé Hos

telería y Similares

4982 •
Por el presente, se convoca a 

todos los industriales encuadra
dos en este Sindicato Provincial 
de Hostelería y Similares,* de la 
capital. A la Asamblea General, 
que se celebrará en los locales

del teatro de '«EDUCACION Y 
DESCANSO» calle de los Baños, 
número 9, el día 21 del presente 
mes a las ccatro y media Je la 
tarde.

Se adviertejque la falta de asis
tencia a la mencionada Asamblea 
supondrá la conformidad al 
acuerdo que se adopte por la ma 
yorla y que cuando por cualquier 
causa un 1-industrial no pueda 
acuJir, deberá manifestarlo por 
escrito a la Junta Económica, 
antes de la fecha de la celebra
ción de la mencionada As mblea 
y otorgar su representación por 
escrito a otro industrial, compa- 
ñei o del Giemio.

Por Dius España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Logroño, a 5 de abril de 1.94?. 
El Jefe Provincial de la C. N. S.

Caja de Recluta N.° 49

Junta de Clasificación y Revision de 
Logroño

4973
Se recuerda a todos losñmozos 

pertenecientes a losjreemplazos 
de 1944 a 1948, que en la actua
lidad tienen; concedidos; los;,be
neficios de Prórroga de fincorpo- 
ración a filas de Segunda Clase 
y quieran continuar^en él disfru
te de los citados beneficios, que 
deberán solicitarlo en los ^meses 
de Mayo y Junio próximos del 
Sr. Coronel i’residente ’en esta 
Junta de Clasificación, acompa
ñando a la instancia los docu
mentos que previene el artículo 
279^del Vigente Reglamento de 
Reclutamiento, debiendo tener 
entiada la documentación en es
ta Oficina, antes de’ día 20 del 
mes de Junio proximo

En las mismas fechas y plazos 
y con los mismos requisitos, po
drán solicitar la concesión de es
tos beneficios los mozos pertene
cientes al reemplazo actual de 
1949

Documentos necesarios
a) Certificación de matrícula 

o'documento que acn dite los es
tudios que se cursan y los cur
sos académicos,que faltan para 
terminar la carrera, expedida 
por el Director del Estableci
miento Oficial o Academia en 
que se cursen los estudios, o por 
el profesor’particular si la ense
ñanza fuera privada.

b) Certificación 'de las asig
naturas aprobadas y cursos Aca
démicos en que lo fueron.

c) Certificación del Director 
lel Establecimiento de Enseñan

za O del profesor particular refe
rente a la aplicación y compor
tamiento escolares.

d) Certificación de buena con 
ducta del Ayuntamiento donde 
resida el solicitante (artículo 279) 

Logroño, 6 de abril de 1949.
El Coronel Presidente,

Delegación de Hacienda
—o—

Clases Pasivas

INDICES NUMS. 16, 17 y 18
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de a Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Número de la orden, l; Satu- 
ria Barrón Sáez, Mesadas.

2, María Valdemoros iGuridi 
Mesadas-

6, Francisco;Luis Ibáñez Mar
tínez, M. Civil.

7, Constantina Vázquez Alva
rez y hna. M. Civil.

INDICE NUM. 19

Ordenes de pago] de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi 
vas:

Número de la orden, 10; Jollín 
Iglesias Barroso; M. Militar 
Traslado.

Fiscalía Provincial de 
Tasas de Alava

— O—

REQUISITORIA
4989

En virtud de lo acordado en el 
expediente núm 5.642-003039 se
guido por circulación de pan se 
requiere a D* Angeles Fernandez 
García de;23 años, estado casada 
de profesión sus labores, hija de 
Pedro y de María natural de Ha
ro provincia de Logroño y domi
ciliado últimamente en Haro Ca
llende Santa Lucía núm 9 piso 3.® 
para que en el imprerrogable pla
zo de diez días, a contar de la pu
blicación de está Requisitoria en 
el periódico oficial, comparezca 
ante esta Fiscalía Provincial, sita 
en Vitoria, Calle de Postas, núm 
21, 3.® izquierdo para la práctica 
de diligencias en dicho expedien
te: bajo apercibimiento, en caso’ 
contrario, de ser declarado en re
beldía.
Vitoria 2 de Abril de 1949. _

El Fiscal Provincial

SGCB2021
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Ayuntamiento de Calahorra
—O—

E D I D T o
4979

nilla Santiago, se ha prornovido 
expediente sobre declaración de 
herederos de D.* Casilda de pue- 
yo Munilla, ^natural de Logroño 
donde nació^el día 9 de abril de 
1875 hija de Pablo y de Felisa, la 
que falleció,’ sin otorgar testa 
mento en su domicilio de Madrid 
el 31 de agosto de 1948 en estado 
de viuda de don Agustín Cerve- 
vera Villarroya, careciendo dé 
descendientes y ascendientes, 
solicitando si r declarados sus 
herederos sus primos carnales 
don Pedro y doña Francisca Mu- 
pilla y Santiago.

Lo que se hace público por 
medio del presente llamando a 
los que se crean con igual o me-

Aprobado en principio por ¡a 
Exenaa. Comisión Municipal Per
manente de mi presiderxia el se 
gundo expediente de suplemento 
de créditos, dentro del Presu
puesto Ordinario, se.xÇXpone al 
público por plazo de Ib días há
biles, en virtud de lo dispuesto 
en el vigente Decreto de Ordena
ción délas Haciendas Locales de 
25 de Enero de 1946, a efectos de 
reclamaciones haciendo público 
que referido suplemento asciende i 
a 15 000,00 pts I jor derecho, para que comparez-

Lo que se hace público para i ca ante este Juzgado, sito de Ma- 
general conocimiento, ( drid, alie del General Oastaños

Calahorrala 5 de Abril de 1949 
El Alcalde Acctal

n.° l, 2? a reclamarlo dentro del 
expediente expresado dentro de
treinta días.

Madrid 2 de abril de 1949, 
El Secretario

Regimiento Artillería Monta
ña num. 24

0=0

4978 ¡
El día 26 del actual a Jlas once j 

horas, se celebrará en el Cuartel 
que ocupa este-Regimiento venta í 
en Pública subasta de un caballo * 
y un mulo con destino al consu
mo público, siendo obligación 
de los adjudicatarios sacrificar
los en naataderos municipales 
antes de los 30 días siguientes a, 
a la subasta comprobándolo por 
medio de certificado expedido ; 
por el Inspe íor municipal Vete i 
rinario que será entregado en la 
\11. >ií d l R gimii-nto. El im 

t' 1!unció será por

ñ o ue aori. d' 1 949 
El Curoandante Mayor,

Audiencia Territorial de 
Burgos

—o—
Secretaría del Gobierno

4985
Vacante el cargo de Fiscal de 

Paz de Rodezno, se anuncia por 
el presente para que los quj^ as- 

, piren a desempéñale puedan so
licitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente a la publica
ción de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con pó 
liza de 3 15 pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco 
pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de prime
ra instancia de Haro acompa
ñando los documentos ordenados 
en la Ley y demás que estimen 
convenii les.

Burgos. 6 abril 1949 
El Secretario del Gobierno, 

VÍCTOR DORAO

Administración de 
Justicia

€1 Procurador don Altíerto Aparicio 
\'ázqucz. como actor y don Imis Sáez . 
Benito SáncJiez, mayor d.e edad, Pro- | 
curador do log Trñbumales y V'cino de ; 
Logroño, ol que no ha comparcido en 
,esta instancia por lo que be han entrin j 
dido las actuacionee recipeoto a él con ; 
los Estnadios del Tribunal y don Ésta- j 
niiSílao Menchaca Sieiiiia, mayor d> ¡ 
edad, viudo, labrador y de la misana ' 

' vecindad que el anterior, defendido -.ii 
' estia instancia iper el Letrado don Ju

lián Iñigmz de la Torre y representado 
* por el Pixxnirador don Luciano José Pé

rez Coadova momo demandados pen- 
i dieadee en ella de apdación inierpuee- 
! ta por el primero de senil:» nci.a profe- 
j ridíi por el Juez de Primera Instancia

de Logroño 27 de agosto último.

REQUISITORIA 
4781

Cabezón González Sabino, de 
34 años, natural de Ribaflecha 
(Logroño) hijo de Paulina y de 
Juliana, domiciliada últimamen
te en Logroño, comparecerá den
tro del término de diez días 
ante’este Juzgada de Instrucción 
de Logroño para constituirse en 
prisión provisional por la causa 
n ® 249,de 1948 que se sigue en 
este-Juzgado por el delito de robo 
apeicibiéndole que de no compa 
reepr le parará el perjuicio e 
incurrirá en,,las demás,responsa 
bilidades que determina la Ley.

Por tanto ruego a todas 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño, 7 de Abril de 1949 
El Juez de Instrucción,

PAlVr.E DlSPOSl riVA-FALl AMOSQiu. 
confirmando, en parte ia Bentencia ape
lada y revocándola ,n cuanto al re-sn» 
■de su eoii-tenido, ikbeinoB condenar y 
condenamos, al diemandado D. Estainfe- 
lao Menchaca Sicilia a, qu» pague al 
dernandante .don David Fernandez de 
la Pnad.illa Balda la cantidad (k (ptin 
oe mili pes’rtns, en ipíe fee ha' imi ique^ 
'ci-da con la venia 'lé la finca expresa- 
1(1,a en As B» suit a nidos de .ete rcsolu- 
ción, ofectuwdn a favor de é.^íte, ha qu»' 
enrtivgó co'ino prec.io, fein ha be roe po
dido coiifeuimar la mi.sma. en c-uanto a 
la eni.rega del inmueble, y absolver co
lmo absolvemos al oko di- mandiado don 
Luis Sáez-Benito, de’ las iieticionefe de 
la (lemanidia conti-a él formuladas, sin 
ilwn'r (Special coiwlema, re&peclo al pa
go de lafe c,anisadas <n bis dOB instan
cias ilel juicio, hecemofe, a quienes in
dica ol último Confeidenando, 1.a adv r 
iteneia que en él se expresa. A su tiem
po líbrese certificación lileraJ de esta
reeolucióii la que con caria 
UjOS a o tos originaliefe reimi tatué 
doi d-e duihdie éstos (procedkn, 
cución de lo resucito. Así 
nuestra senCcncia, de lia que

orileii y 
til .luzgíi- 
para eje 
pui- tola 
se unira

diente al año de 1.948, durante los 
cuales podrán ser examinados 
por los contribuyentes y preseri- 
tar las reclamaciones que consi
deren oportunas.

Santa Coloma a 8* de Abril de
1.949. El Alcalde

EDICTO
4983

Teniendo que confeccionarse 
por éste Ayuntamiento .ayunta
miento los ApéndiC' s que han 
de servir de base, para la forma
ción de los Repartimientos de la 
Contiibución Rústica, Urb na y 
Recuento de Ganadería para el 
próxinio año de 1950, todos los 
contribuyentes qúe hayan expe
rimentado alteraciones en sus 
riquezas, deberán procecer a la 
presentación en este AyupLimien 
to de los documentos jqstificati 
vos de tales alteraciones, cuyas 
operaciones se llevarán a cabo 
durante el mes d< Abril actual. .

Lo que se hace'público para 
ft nerai conocimiento.

Corera a 5 de Abril de 1.949.
El Alcalde

E'DICTO
4986

En el Juzgado de primera ins
tancia número quince de Madrid 
por el t'rocurador señor Escriva 
de Romani en repiesentación de 
don Pedro y D.* Francisca Mu.

REQUISITORIA
4974

Casto López Manzanos, hijo de 
José María y de Julia, natural de 
Haro, estado soltero, profesión 
estudiante, de 19 años de edad, 
domiciliado últimam nte en Vj 
loria, procesado por estafa y 
hurto en sumario 61 de 1949 com 
parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado, de Instruc
ción de Vitoria, bajo apercibi
miento de que si no lo verificase 
seiá declarado rebelde, parándo
le el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Vitoria 29 de marzo’de 1949 
El juez de Instrucción

E D I c T o 
' 4976

Dmi Bafael Dorao Aruaiz, Secretario 
de Sala de la f Audi' ncia l'm’l!rur.i.nl de 
esta ca{)it«J.

Certrtfioo; Qu^e eai loe autos proc-dvii 
tes d'd Juzgado de Primena liistaiicGi 
de Logroño, seguidos pór don David
F-ewváiulez 
don Lndb

die la Praríilla BahUi enn
Sái'Z-Benitü Sánchez y dun

œrtdftcaciüdi al yo lio de SaJia, y se no- | 
itaflcará al litigante no compaa-^ecldo en j 
la forma úiepuefeiba para loe r. beliles • 
y el M^nierterio Fi&oal a ' los e^yqbfe 
ippuoedeuites, -lo pronuaiiciamos, manda- f 
mos y firmamos.—Cirilo Barcaiztegui.— i 
Jacinto García. Mougi y Martin.—i-ed» , 
rico -Martín y .Martín.—Mctoriuino Oi- 
•tiz y G. Coronado.—El Magistrado don j 
Valei.iauo X aliertte voló en Sala y uo 
pudo firmar.—C. Baroaiztegui.—Bubrlca ; 
'dos.-’E-s copia confoi-iue con su origi
nal a que me’remito y'di que oerCfíco. j

Y paar que c-onote en cumplimiento 
tdie lo mandado y bu inseición íu el BO- 
'LETIN OFICIAL de la Provincia de 
'Logroño y sirva de notificación a b-s ,

ANUNCIO 
4967

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de hayas, que ^gún 
anuncio publicado tn el B O de 
ia piovmcia correspondiente al 
día 29 de enero último, se cele
braron en esta .Alcaldía ¡os días 
19 y 27 de febréro para la enaje 
nación de 269 565 metros cúbi
cos mas 93-750 procedentes de 
200 ¿libóles de hay?; debidamen 
te autorizado por la Superiori
dad s. anuncia ruévamente para 
i a celebración de la 3** subasta 
por una tasación mínima de 
44 24a 68 pesetas y 
49.911 00 ’ ese tas, que 
va.r en esta Casa nsi.<toi ' -« el

litiigan-tes no citHiiparctldos en eela in^- j
tarwia expido la presente que firmo en 
Burgo,s a vein-tiftéis de marzo de mi-' 
novecientois cuareiMia y tiueve.

Ebtitiiislao Menchaca Siciihia, sobíe -re 
damiación de eautidad, se luí dictadt, 
ipor la Salla de lo. Civil de esta ,excelwi- . 
itísima Audienoia T.rritorial sentencia 
la ciwd courtiene los pariiculiaies s;- /igU'ieníes:

lENCABEZAMlENTO.—'Eu la Ciudad 
de Burgoé a trefe de marzo die 'miil no- 
veciéiktoe cuarenta y nueve. La'Sala de 
(lo Civil dit lui Exema. Amhienclia Terri
torial de certe Tei ri turi Oj en los autos 
de juiiciio declarativo de menor cuantía 
sobn.' pago de. dinero entie dou David 
Femández de la Pradlll-a Bahlia, mayor 
de edad, casado», labrador y vol no de 
Albcrite, dePndido por el Letrado don

I Alberto Gil. Albertt y representado {xo

día 30 del a t ja.l a Fu 
mañ na, con arugU 
mas conditio, es Qc." 
de base para -la s,. • 
liorcs.

Anunciot OJicíalcí
—o — 

’EDICTO 
4965 • 

Practicada la rectificúción del 
Padrón Municipal de Habitantes 
'con referencia al 31 de diciembre 
de 1 948, qu< da txpuest- al públi
co t n la Secretaría de este Ayun 
t imientolpor-cspacio de 15 días, 
a fin de que pueda ser exminada/ 
y presentar las reclamaciones 
que consideren justas 
Villavelavo, 29 de Maizode 1949.

. El Alcalde

2d 
E

EDICTO

si' viero
:-L b . SvC

. 719

4977

lad, se anuncian vacantes las 
PidZLS óe A güjCD RtC iudad' r 

e Ai didíg^. V D.poMUi-dj Muñí-. 
;L., ' , .-I h:ih-r .n dD be

Puiú su prosisió:;

! 89 7 50 pts. \ 300 respecuvamtn 
L- lasqué seiáa cuta r-s con. 
prijvrencias d<urii»uutdos - n i -s. 
disposiciones vigyn.'ó.

Las solicitudes -para opt r -t 
dichas plaza., se. prtse»iara:i en 
esta Alcaldía durante el ph Zo de 
quince días hábiles a partir de la 
publicación dd presenté en el 
B O. de la provincia.

Munilla 5 d- abrU de 1.949 
El Alcalde.

anuncio
4984

En cumplimiento y a b-s efec
tos del número 2 artículo 35- de 
la Ordenación de las Haciendas 
Local s, se hace público que se 
hace p-blico que se baila de ma
nifiesto en la Secretaría munici
pal el expediente de la cu nta de 
presupuestos y de la auministra-

EDICTO i
4994 .*

Durante el tiempo reglamenta- : 
rio,a centar desde la publicación , 
•de este anuncio en el B O. de la j 
provincia, quedarán expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, los documentos 
de Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario, correspon-

i clón del patrimonio correspon
diente al ejercicio de 1,948 con 
todos los jusiilicantes y el dicta
men déla Comisión conespon- 
diente, cuya exposición será dfe 
quince días, y -durante ese piazo 
y ocho días máij podrán formu
larse por escrito los reparos y 
obcervaciones a que haya lugar.

Tudelillaa-0 marzo de 1.949
Fl Alcalde,

SGCB2021


